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'`Por la cual  sc  legaliza un nombram¡ento de Provis¡onal¡dad en  Vacancia Deíi
í          ++

nltlvaySefie d5a O© DisD:Disposiciones``

EL SECRETARIO DE  EDUCACIÓN  DE  BOLÍVAR
E+i  uso  dc  sus facultades  lcgales  y  const¡tuc¡onales y en  espccial  las  confcridas cn  el   Decreto No.  26  del  l 3  de  Enero  de  20ló

CONSIDERANDO

Que  la  ley  715  de  200l   en  su  artículo  6O.  NYumeral:  ||6.2.3.  zlcJm,#,s,ror,  eJ'erc,e#do  /os/aci,/,czdes`  señc7/czc7c!J  e#  e/  c,rÍ,'c#/o  /j3  cJe  /o  J,ev  / /5  cJe
1 ?94,  lars in:t:lu.cione:  educativa: y e!personcil  docente y administratívo -de  los planielós  educatívos.  sujetándose a la planta de  cargos 'adoplada
de confornúdad con la presente  ley.  Para ello,  realizará concursos, efiectuará los riombramientos del pérsonal requer;do,`.(. )

Que  mediante  Decreto   No.  990  del  29  de  diciembre  de  2015,  sc  realizó  el  retiro  del  servicio  activo  de  la  (el)  docenii-BEATRIZ  BORBIA
BAI,DTRTS,  ¡dentificado(a)  con  la cedula dc ciudadanía t\To.  45.493.S46, por encontrarse en  SITUACIO\T DFJ  INVAl,TDF,Z ABSOIJL-TA

Que   como   consccuenc¡a  dcl   ret¡ro   del   scrvicio   activo   de   'a(el)  docente  BEATRTZ   BORBU^   BALDTRIS.   identi'ficado(a)   ct,n   la  cedula  de
c¡udadani'a  número  45.493.546  por  cncontrarse  en  STTLTACION  DE  P`TVAIJl)EZ  ABSOLUTAi  sc  declaró  'a  vacanc¡a  temporal  del  cargo  de
docenti` dc aula, en la l.E.T. AGROPECUARIA JOSFJ Ar\TONIO GALAN' dcl munic¡pio de CAI,AMAR -Boh'var y posteriormi`ntc se trasladó
[a plaza a la l.E.  DE  CHILLOA  cn el munícipio de MARGARITA  -l3o1ívar,  el cual  se hizo necesario proveerlo  con nombramiento Provisional
Temporal para garantizar la normalidad  del servício educativo.

Que mediante Decreto No.  92 de 27 de febrcro dc 2017  sc rcalizó el nombramiento provisional tcmporal del  si`ñor(a) MILY  MARTINEZ  DE
IJA CRUZ ídentificado(a) con la ccdula de ciudadanía 30.896.417 en el cargo de Docente de Aula, Nível PRIMARIA Área PRIMARIA en la l.E.
DE CIITIJIJOA deI Municip¡o de  MARGARITA-Bolívar en reenip'azo de la t¡tular BEATRIZ BORBL'A BALDIRIS. idcn[itlcada con  la cedula
di` c¡udadanía número 45.493.546.

Que  tcnlendo  i`n  cuenta que de  la (el)  señor(a)  MILY MARTn`TEZ  DE  I,A  CRUZ  identíficado(a)  con  la ccdula de  ciudadani'a No.  30.896.417
esta  nombrado(a)  como  Provl'siona'  Vacante   remporal.  en  el  cargo  de  docentc  dc  aula  Ni\cl  PRIMARIA  Árca  PRIMARIA.  en  la  l.E.  I)F,
CHILLOA  del  Município  de  MARGARl'I`A.   y  cstc(a)  ha  \/enído  prestando  sus  servic¡os  como  Docentc  dc  Aula  continuamente  dcsde  su
nombramiento dado mcdiante Decrcio `'o.  92 de 27  dc febrero  de 2017  hasia la fecha,  L`n  la vacante tempt,ral  de  la titular BEATRIZ BORBl,'A
BALDIRIS`  idcntificado  con  la  cedula  di`  ciudadanía  45.493.546.  sicndo  procedenti`  legalizar  su  nombramien[o  coino  Provisional    Vacamc
Definitíva,  esto  con  el  objetivo  de  normalizar  díchas  siiuaciones  admínistrativa  en  el  Sisteina  de  lnformación  llumano  \  dc  igual  forma  para

garantizar la nomalidad  del  servicio educat¡vo,  Io antcriorJ  ten¡cndo en cuenta que la doccnte BEATRI7| BORBUA  BAl.Í)IRIS,  ¡denLificado(a)
con  la  cedula de  ciudadanía No.  45.493.546,  ha estado  desvinculada de  la planta de  personal  de  la  Sccrctaria  de  Educacion  desde  la  cyr,ed¡c¡on
Decrcto   \To.  990  del  29  de  diciembre de  2015.

Que en  vacantes  defi,iit¡vasi  cl  nombramícnto provís¡onal  será hasta cuando  se provea el  cargo  en  Período  de  Prueba o  en  Propiedad.  de  acui`rdo
con el  listado de elegibles producto dcl concurso.

F,n mér¡to de lo expucsio.

DECRETA

ARTÍCULO  l :  l,egaI¡zar  el  nombramiento  con  carácter  Provisional  cn  Vacancia  Dcfin¡t¡va  hasta  cuando  se  provca  cl  cargo  en  Pcriodo  de
l'fueba o en Propiedad, dc acuerdo con cl listado de elegibles producto del concurso. al  sefior(a) MILY MARTI^r`'EZ DE LA C'RL'Z identificado
ct,n la cediila dc ciudadmía No. 30.896.417 en el cargo Docei`ti` de Aula. \ivcl PRIMARIA. Área PRIMARIA de la l.E. DE CHILLOA en i`l
niunicipio dc MARG^RITA  -   Bolívar.

ARTÍCULO 2:  El presente r)ccrcto rigc a partir de la 1`echa dc su cxpedición.

ARTÍCULO 3:  Envícse copias dcl prescnte acto adminístrativo a las partes interesadas` Grupo de Planta de Persona1` Noinin¿n }  N't,vedades.

COMUNIQUESE Y CUMPLASE
DddocnTurbact`-Bol,'\ar,alos          O  3    MAy     201
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Jel`e Oficina Asesora Jurídica
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